
Comunidad de Madrid 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT)  

Exp.: A/SER-020245/2024 
 322D-003/24 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

ORDEN: 2384/2024 
FECHA: a la fecha de la firma 

EL CONSEJERO 
P.D Orden 365/2024, 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

ORDEN 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio de 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2025- , promovido por la Dirección General de Enseñanzas Artísticas, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a un total de 541.468,08 euros (Base Imponible: 447.494,28 euros, IVA 21%: 93.973,80 euros), 
justificándose por los siguientes motivos: 

Garantizar el mantenimiento de los centros e inmuebles adscritos a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, en condiciones adecuadas de salubridad e higiene, tanto para los alumnos, profesores y demás 
personal que desarrollan allí sus actividades, como para cualquier ciudadano que necesite acceder a ellos para 
efectuar algún tipo de gestión o de servicio. 







Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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